
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INDUSTRIA Y
COMERCIO

ORDEN de 13 de noviembre de 2001, sobre
la resolución de solicitudes de proyectos
acogidos al Decreto 119/1997, de 7 de
octubre, correspondiente a 42 expedientes.

E1 Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97), constitu-
ye un instrumento destinado a fomentar la competitividad de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a las
ayudas del Decreto 119/1997, de 7 de octubre (DOE 14-10-97) y
tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de PROMO-
CIÓN EMPRESARIAL E INDUSTRIAL, al amparo de lo dispuesto en
el artículo 11 del Decreto anteriormente citado he tenido a bien
disponer que

PRIMERO.- SOLICITUDES ACEPTADAS

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de Promoción de la Competi-
tividad COMPETITIVIDAD SERVICIO DE INFORMACIÓN presentadas
para los proyectos de inversión que se relacionan en el anexo I a
esta Orden.

2.- Las ayudas que se conceden y la inversión incentivable son
los que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.- CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo II se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad del cambio auto-
rizados en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.- RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones genera-
les, particulares y especiales que afectan a cada proyecto median-
te las correspondientes resoluciones individuales.

VOCAL SECRETARIO: D. Marcelino IGLESIAS CORTINA
T.E.U.- Universidad de Extremadura

VOCAL 1º: D. Argimiro VIÑAS VIZAN
C.E.U.- Universidad Politécnica de Madrid

VOCAL 2º: D. Francisco Manuel MARTÍNEZ FERNÁNDEZ
T.E.U.- Universidad Politécnica de Madrid

VOCAL 3º: D. Miguel ESTRUCH SERRA
T.E.U.- Universidad Politécnica de Cataluña

REFERENCIA DEL CONCURSO: 72/1781

CUERPO AL QUE PERTENECE LA PLAZA: PROFESOR TITULAR ESCUE-
LA UNIVERSITARIA
ÁREA DE CONOCIMIENTO: INGENIERÍA CARTOGRÁFICA, GEODÉSICA Y
FOTOGRAMETRÍA

COMISIÓN TITULAR

PRESIDENTE: D.ª Rosa Mariana CHUECA CASTEDO
C.E.U.- Universidad Politécnica (Madrid)

VOCAL SECRETARIO: D. Francisco Javier DEL POZO BASELGA
T.E.U.- Universidad de Extremadura

VOCAL 1º: D. Abelardo BETHENCOURT FERNÁNDEZ
C.E.U.- Universidad Politécnica de Madrid

VOCAL 2º: D. Carlos SOLER GARCÍA
T.E.U.- Universidad Politécnica de Madrid

VOCAL 3º: D. José L. DE LA CRUZ GONZÁLEZ
T.E.U.- Universidad de Jaén

COMISIÓN SUPLENTE

PRESIDENTE: D. Miguel A. BERNABÉ POVEDA
C.E.U.- Universidad Politécnica de Madrid

VOCAL SECRETARIO: D. Marcelino IGLESIAS CORTINA
T.E.U.- Universidad de Extremadura

VOCAL 1º: Francisco E. SEGADO VÁZQUEZ
C.E.U.- Universidad Politécnica de Cartagena

VOCAL 2º: D. M. Desamparados MARTÍN PUEBLA
T.E.U.- Universidad de Valladolid

VOCAL 3º: D. José Miguel EDESO FITO
T.E.U.- Universidad del País Vasco
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2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
seguridad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán adqui-
rir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de adqui-
rir mediante fórmulas de pago aplazado o de arrendamiento
financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propiedad de las
empresas antes de la finalización del período de concesión.

2.- E1 libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-

nes previstas en la presente disposición quedará condicionada a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

3.- E1 abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

4.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención
aprobada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectifi-
caciones y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción
de las inversiones que comprendan.

E1 beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 13 de noviembre de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio
MANUEL AMIGO MATEOS
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ORDEN de 20 de noviembre de 2001,
sobre la resolución de solicitudes de
proyectos acogidos al Decreto 144/1997,
de 2 de diciembre, correspondiente a 33
expedientes.

E1 Decreto 144/1997, de 2 de diciembre, constituye un instru-
mento destinado a fomentar las iniciativas empresariales de las
Pequeñas y Medianas empresas extremeñas, y atribuye determina-
das funciones a la Consejería de Economía, Industria y Comercio.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los
incentivos del Decreto 144/1997, de 2 de diciembre y tramitadas
las mismas de conformidad con la legislación que les afecta, vistas
las propuestas de la Dirección General de Promoción Empresarial
e Industrial, al amparo de lo dispuesto en el art. 15 del Decreto
anteriormente citado he tenido a bien disponer que

PRIMERO.- SOLICITUDES ACEPTADAS.

1.- Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos autonómicos
presentadas por los proyectos de inversión que se relacionan en
el anexo I a esta Orden.

2.- Los Incentivos que se conceden, la inversión incentivable y los pues-
tos de trabajo a crear son los que se indican en el citado anexo I.

SEGUNDO.- SOLICITUDES DESESTIMADAS.

Se desestiman las solicitudes de incentivos autonómicos presenta-
das por las empresas y para los proyectos de inversión que se
indican en el anexo II de esta Orden, por las causas que se indi-
carán en las correspondientes resoluciones individuales.

TERCERO.- CONDICIONES MODIFICADAS.

En el anexo III se relacionan los expedientes cuyas condiciones
han sido modificadas, describiéndose la totalidad de los cambios
autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

CUARTO.- RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1.- La Dirección General de Promoción Empresarial e Industrial
notificará individualmente a las empresas las condiciones generales,
particulares y especiales que afectan a cada proyecto mediante
las correspondientes resoluciones individuales.

2.- La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida
por aplicación de lo dispuesto en la presente Orden no exime a
las empresas de cumplir los requisitos y obtener las autorizacio-
nes administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o
comunitarias, así como las ordenanzas municipales.

3.- Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente
Orden quedan sujetos a lo establecido sobre justificación de
encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y frente a la
seguridad social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y
Decreto 17/1993, de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES

1.- Los bienes objeto de inversión incentivables se deberán
adquirir por el beneficiario con pago al contado; en el caso de
adquirir mediante fórmulas de pago aplazado o de arrenda-
miento financiero (leasing), aquéllos deben pasar a ser propie-
dad de las empresas antes de la finalización del periodo de
concesión.

2.- El libramiento de los fondos correspondientes a las subvencio-
nes previstas en la presente disposición quedará condicionado a
la existencia de crédito suficiente en el momento en el que
hayan de realizar los pagos.

3.- El abono de las subvenciones a que dé lugar la presente
Orden quedará sometido a la tramitación y aprobación del opor-
tuno expediente de gasto.

4.- Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención apro-
bada tendrá el carácter de pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones
y sin suponer en forma alguna aprobación y recepción de las
inversiones que comprendan.

E1 beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que
hubiera recibido, con abono de los intereses legales correspondien-
tes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incurrieran,
caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en
la norma vigente, como en la resolución individual.

Mérida, a 20 de noviembre de 2001.

El Consejero de Economía, Industria y Comercio
MANUEL AMIGO MATEOS


